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S U B A S T A 

Esta Excma. Dipu tac ión provin
cial ceiebrará subasta para la ejecu 
ción de las obras de repa rac ión en 
el C. V. de «Grajal de Campos al lí
mite de la provincia» n." P 117. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ochenta m i l ocho
cientas pesetas con doce cén t imos . 

La fianza provisional es de m i l 
seiscientas dieciséis pesetas, qué po
drá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpo
ración, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
la Ley de 17 de Octubre de 1940 en 
relación con el Decreto de 2 de No
viembre del mismo a ñ o . 

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del l icitador. 

La documentac ión se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera-
|es y Económicos de la Corporac ión 
«urante el plazo de veinte d ías h á -
Wes contados a partir del siguiente 
ai en que se publique el anuncio en 
de í"™ 0 f i c i a l de 13 provincia, 
«e diez a trece horas, reintegrada la 
Proposición económica con 4,75 pe-

gs y sello provincial de 1,00 peseta, 
i aPertura de proposiciones ten-

dertr.g5H 611 el Salón de Sesiones 
te» 5i i JC.10 Provincial a las doce ho-«s aei Siguiente h á b i l al de que. 
nSüf^0 el Plazo de a d m i s i ó n de 
la CnJ5* eQ acto presidido por el de 
deWn Oraoi011 0 Diputado en quien 
ción „ ? Secretario de la Corpora-

U ' 3 dará fe- • 
en3 i3?CUI?entación de manifiesto 
les v S~g0y*áo de Intereses Genera-

y Económicos . 
Don Model0 de P^pos ic ión 

íiO(ie » naayar de edad, veci-
visto deí'nó*(IUe ^ p i t e en pro

carnet de identidad n.0. 

expedido en con fecha . . . de 
de . . , obrando en su propio 

derecho (o con poder bastante de 
D. . , , en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que seña la el a r t í cu lo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
1953, enterado del anuncio inserto 
en . . . . . . n.0 . . . del día . . . de 
de . . . , a s í como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi 
co administrativas que se exigen para 
tomar parte en la subastado las obras 
de r epa rac ión del C, V. «Grajal de 
Campos al l ími te de la p rov inc ia» 
n ú m . P-117, y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la rea
l ización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de 
(aquí la p ropos ic ión por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
vi r t iéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León , 22 de Julio de 1953.—El Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 
2686 N ú m . 876.-146,85 ptas. 

o 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au to r i zac ión 

D. Vicente Vidales Alonso, vecino de 
Robledo de la Valduerna, para cru
zar con una c o n d u c c i ó n de agua el 
C. V. de Palacios de la Valduerna a 
Destriana, se hace púb l ico para que 
durante el plazo de quince d ías se 
puedan presentar reclamaciones por 
los que se consideren perjudicados, 
en la Secretar ía de esta Corporac ión , 

León , 21 de Jul io de 1953.—El Pre
sidente, Juan del Río. 
2631 N ú m . 870.-23,10 ptas. 

Delegatión de Indnstriaie Ledi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléct r icas Leonesas, S. A., domi 
ciliada en León, calle de Indepen
dencia, 1, en solici tud de autoriza
c ión para la ins ta lac ión de un trans
formador de 15 K.V.A. y 6.OO0i22O[127 
voltios para electrificaciones agr íco
las en La Mata del P á r a m o y ramal 
a 6 KV. para conectar con el trans
formador de La Mata, y cumplidos 
lOs t rámi tes reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Eléct r icas Leonesas» , 
S. A. la ins ta lac ión del transforma
dor y ramal solicitados. 

Esta au to r i zac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de la 
techa de not i f icación al interesado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
rac ter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la ut i l iza
c ión de la tens ión nomina l de -6.000 
voltios por ser normalizada. 

4. a És ta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento. 
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en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales .y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 

ftosterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técn ica de Restriccio

nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta menciona'da. 

La au to r izac ión del s u m i n i s t r ó s e 
concede rá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada se rán de proceden-
cía nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de lasxon-
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 25 de Junio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San-
tos. 
2645 N ú m . 874.—138,60 ptas. 

Distrito Minero lie Leün 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de León , 
sé ha presentado en esta Jefatura el 
día 7 del mes de Mayo, a las once 

to ras y quince minutos, una solici 
tud de perjniso de invest igación de 
c a r b ó n , de ciento cuarenta y una 
pertenencias, l lamad® «Montañesa», 
sito en el Ayuntamiento de Santa 
Mar ía de Ordás . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 141 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
u n mojón de piedra sito en el paraje 
l lamado Valdegato, en t é r m i n o del 
pueblo de Callejo, del Ayuntamiento 
de Santa Mería de Ordás , emplaza
da sesenta metros al Norte verdade
ro del punto de partida de la conce
s ión minera llamada Recuperada 
n ú m . 11.258, de él en d i recc ión Este 
se m e d i r á n 1.500 metros con dos 
grados Norte y se co locará la estaca 
1.a; de élla en d i recc ión Norte 300 
metros dos grados Oeste, se fijará 
la estaca 2,"; de ésta al Oeste 4.700 
metros dos grados Sur, se coloca
r á la estaca 3.a; de élla al Sur 
300 metros dos grados Este, se pon
d r á la estaca 4.a; de ésta con 3.200 
metros al Este dos grados Norte, se 
l legará al mojón que hace de punto 
de partida. 

Los rumbos es tán referidos al 
Norte verdadero y se desea que este 
permiso Montañesa infeste con la 

conces ión minera Recuperada n ú 
mero 11.258. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
«e solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
d icho permiso de invest igación, en 
cumpl imien to de lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
d i r ig ida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.863 
L e ó n , 15 de Julio de 1953,—José 

S i l v a r i ñ o , 2597 

Que el referido terreno, de i 
metros cuadrados de superfin! '10 
constituye solar por sí solo 00 

Que el referido solar no es adinH-
cable a n i n g ú n colindante, e v ^ 1 " 
el propietario del lindero del O* t 

casas más pró
ximas 

Servido Nacional de Pesca Fluvial 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Veda de la, trucha y época háb i l para 
la pesca de peces con red 

Se pone en conocimiento dé las 
Autoridades, sus, agentes, pescadores 
y p ú b l i c o en general, que a partir 
del d í a 16 de Agosto queda p roh ib í 
da la pesca de la trucha en todas 
las aguas púb l i cas y privadas de esta 
provincia , así como su transporte, 
tenencia, comercio y consumo. Las 
A l c a l d í a s d ivu lga rán este edicto dan
do traslado del mismo a los Presi
dentes de las Juntas Admin i s t i ativas; 
los conductores de veh ícu los y fac
tores-de-es tac ión de los ferrocarriles 
se a b s t e n d r á n de admi t i r encargos o 
facturaciones de esta clase de pesca, 
y los d u e ñ o s o dependientes de pes
c a d e r í a s , hoteles, restaurantes, etc. de 
o f rece r ías o servilas. Los contraven
tores a esta d ispós ic ion se rán denun
ciados como infractores. 

A par t i r del mismo día 16 de 
Agosto, se p o d r á pescar con red, 
fuera de las zonas trucheras, toda 
clase de peces denominados c ipr ín i 
dos, asi como la lamprehuela, siem
pre qae para este ejercicio se ajusten 
los pescadores a las prescripciones 
generales de la Ley y del Reglamen
to de Pesca F luv ia l vigentes, siendo 
obl iga tor io para todo el que utilice 
e m b a r c a c i ó n , que esté provisto de 
la m a t r í c u l a de ésta, a d e m á s de la 
correspondiente licencia de pesca. -

L e ó n , 29 de Jul io de 1953.—El I n 
geniero Delegado, José Derqui . 2694 

Y como esta Junta Vecinal nm 
yecta el terreno en cuestión en un 

i ex tens ión de 126,10 metros cuadra 
dos a tenor de la Ley de 17 de j S 
de 1864 e Ins t rucc ión de 17 de Jni 

¡ del mismo a ñ o , se hace público para 
^ que cuantos se crean perjudicados 
o tengan algo que reclamar contra 
lo proyectado, puedan hacerlo ante 
esta misma Junta, por escrito du-

! rante el plazo de 15 días a contar de 
¡la fecha en que aparezca este anua-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

fvincia . 
| Lo que se hace públ ico para gene-
I ra l conocimiento. 
| Benavides, 27 de Julio de 1953.—El 
J Presidente, Saturnino Robles. 
¡2701 N ú m 878.-61,05 ptas. 

Junta vecinal de Alcoba de la Ribera 
Confeccionado por esta Junta ad

ministrat iva, en sesión extraordina' 
ria, la re lac ión de propietarios de 
esta Ent idad que han incorporado a 
sus fincas terrenos comunales inde
bidamente, así como caminos y con 
arreglo a lo que determina los ar-
t ículos 6, 370, 184 (344 del Código 
Civi l , 202, de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950, se 
halla expuesta al públ ico en cues
tión, por t é r m i n o de quince días en 
casa del Sr. Presidente, para que los 
que se creen perjudicados con la 
cantidad de superficie de metros, 
presente r ec l amac ión por escrito 
a c o m p a ñ a n d o justificantes, y los que 
las consideren legal, firmen la deja
c ión de lo indebidamente ocupado, 
y a q u e de no efectuarlo y por estar 
pasado el plazo que determina el ar
t ícu lo 404 de dicho Cuerpo legal, 
proceder a la r e i av ind icac ión por ia 
Vía c i v i l , „ . T i:^ 

Alcoba de la Ribera, 29 de Julio 
de 1953 . -El Presidente, Ventura 
González . 

Entidades menores 
J u n t a vecinal de Antoñán del Valle 

Por esta Junta vecinal se ha i n 
coado expediente demostrativo de 
que el terreno comprendido entre el 
c a m i n o vecinal de Benavides a A n 
t o ñ á n del Valle y una finca propie
d a d de D . Manuel Rodr íguez García , 
vec ino de A n t o ñ á n , constituye so
bran te de vía púb l i ca . 

T R I B U N A L P R O ^ 0 1 ^ ^ 
D E L O CONTENCIOSO-ADMlNISTRAi 

D E L E O N 
Recurso número 13 de 195¿ ^ 

Don Federico de la Cruz Pre^¿cia l 
cretario del Tr ibunal P ro j a iv0 
de lo Contencioso-Adminisi^ 
de L e ó n . Tribunal sC 
Certifico: Que por este 1 r in eDca, 

ha dictado la sentencia cuy ^ 
bezamiento y parte dispositi 
como sjgue: 



. nCja —En la ciudad de León, 
S- AÍ Tnnio de m i l novecientos diez de Júniora ^ ^ Gonzalo 

tres. 

Duque Estévez, Magistrado; don 
i f n r n Fraile Reñones , ídem suplen-
A n Jorge Muñiz Díaz, Vocal, y don 
r indano Gutiérrez Velasco, Vocal. 
€ S ante este Tr ibuna l el recur-
cn contencioso • administrativo nú-
s° 0 13 de 1952 promovido por don 
Hermenegildo Mart ín Figueroa, ye-
í n o de Audanzas del Valle, contra 
ifl resolución adoptada en vein t idós 
He Abri l de m i l novecientos cincuen-
fa% dos por el Ayuntamiento de La 
Antigua ratificando el de diez y siete 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y uno, que le dec la ró deu 
dor de catorce m i l quinientas cua 
renta y cuatro pesetas con noventa 
y un céntimos como ex Alcalde de 
la Corporación. Habiendo sido par
tes mencionado D. Hermenegildo 
Martín, representado por el Procu
rador D. Antonio Prada, como actor 
el Ayuntamiento de La Antigua, re-; 
presentado por el Letrado D. Alvaro | 
Tejerina como demandado y la Ad-1 
ministración General del Estado re | 
presentada por el señor Fiscal de i 
esta jurisdicción. i 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia alegada 
por la representación del Ayunta
miento demandado, debemos decla
rar y declara.mos válid© y firme el 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de La Antigua de fecha vein
tidós dé Abr i l de m i l novecientos 
cincuenta y dos ratificando el de 
diez y siete de Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta y uno, que de 
claraba deudor del Ayuntamiento 
citado al que fué Alcalde de dicha 
Corporación municipal D . Herme
negildo Martín Figueroa, por la can
tidad de catorce m i l quinientas cua
renta y cuatro pesetas con noventa 
y un céntimos en que h a b í a sido al
canzad®, sin hacer expresa condena 
en costas. Una vez firme esta senten-
tn^upu.llquese ea la forma acos
tumbrada y remí tase el expediente 
con1? ^ la 0ficina de procedencia 
.«n testiraoni0 de esta reso luc ión . 

^ por. esta nuestra sentencia defl-
Uívamente j.UZgando en ú n i c a 
ncia. i© pronunciamos. 

J*10s y firmamos. — G. F. Valladares 
cP ^UqUe E s t é v e z . ~ A . F ra i l e . - Jo r -
RnK UI1ÍZ"~"C- Gutiérrez Velasco . -
^bncados. 
celp P*ar.a gue CGnste y r e m i t i ^ a l Ex-
esta n Sr' Gobernador:Civil de 
en eiVVmCla para su Pub l i cac ión 
se H ^ ^ ' N OFICIAL de la misma, 
a V A Í ^ ! firma la Presente en León , 
eientl reS de Julio de: m i l nove-
de u rC1I5CUenta Y tres.-Federico 
r ,a Lruz.—y. B • F l 
G 0 n ^ o F. V a n a d a s 

ms-
manda-

Presidente, 
2641 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
Contencioso - Administrat ivo de 
León, 
Certifico: Que por don José Mon-1 

tes de Oca Delgado, en nombre y 
represen tac ión de «Dragados y Cons I 
trucciones S, A.», se ha interpuesto 
recurso Contencioso-Administrativo 
contra el acuerdo del T r ibuna l Pro
vincia l E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
Provincial de León de fecha 31 de 
Enero de 1953, en v i r tud de la l iqu i 
d a c i ó n practicada por la Adminis 
t r ac ión de Rentas Púb l i cas , recia* 
m a c i ó n n ú m . 28 de 1952, del l lama 
do Plus Famil iar , a cargo de dicha 
Sociedad por la tarifa 1.a de Uti l ida
des, del tercer trimestre. 

Y para que conste y a efectos del 
art. 34 del texto refundido de la Ley 
de esta Jur i sd icc ión , y su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia se l ibra y firma la presen 
te en León a veint idós de Julio de, 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
Federico de la Cruz . -V.0 B.0: E l 
Presidente, G. F. Valladares. 2639 

Recurso nú tn ! 3 de 1947 
Don Federico d é l a Cruz Presa, Se

cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este T r ibuna l 

se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva d i -
chen así: 

Sentencia.-Sres.: Don Gonzalo F . 
Valladares, Presidente; D, Leopoldo 
Duque Estévez, Magistrado; D Ar tu
ro Fraile Reñones , Idem suplente; 
D. Jorge Muñiz Díaz, Vocal y D. Ga
br ie l Serrano Corral, I d e m . ~ E n la 
ciudad de León, a ventiséis de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta-y tres; 
visto ante este Tr ibuna l el recurso 
contencioso administrativo n,0 3 de 
1947, promovido por D, Víctor Man-
yel del Rio contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Val demora desti
tuyéndo le del cargo de Guardo Jura
do, de fecha 18 de Diciembre de 
1946; habiendo sido partes mencio
nado D. Víctor Manuel del Río como 
demandante representado por el Pro
curador Sr. Revuelta y la Adminis
t r ac ión como demandada represen
tada por el Sr. Fiscal de esta Juris
d icc ión . 

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la nul idad de actuacio 
nes comprendidas entre la providen
cia de 8 de A b r i l de 1948 y la de 12 de 
Mayo del mismo a ñ o , en cuanto por 
la pHmera se emplazó al recurrente 
para formalizar demanda que deb ió 
entenderse como formalizada por el 
escrito in ic ia l y en cuanto que por la 
segunda se emplazó al Sr. Fiscal pa
ra contestar a referida demanda. Asi
mismo debemos estimar y estima
mos la excepción de defecto legal en 
el modo de proponer la demanda y 
en consecuencia sin entrar en el fon
do del asunto, debemos absolver y 

absolvemos a ía Corporac ión de las 
pretensiones formuladas en referida 
demanda. Una vez firme esta resolu
ción pub l íquese en la forma acos
tumbrada y devuélvase el expediente 
administrativo original a la oficina 
de procedencia. Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo prontinciamos, mandamos y fir
mamos.—G, F. Valladares.—L, L u -
que Estévez.—A. Fraile.— Jorge Mu
ñiz.—G. Serrano.—Rubricados. 

Y para que conste y remi t i r al Ex
ce lent í s imo Sr. Gobernador Civ i l de 
esta Provincia para, su p u b l i c a c i ó n 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
se l ibra y firma la presente en León , 
a veint i t rés de Julio de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—F. de la Cruz, 
—V.0 B,0: E l Presidente, G. F. Valla
dares. _ 2641 

o 
o o 

Recurso n ú m . 9 de 1951 
Don Federipo de la Cruz Presa, Se

cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León . 
Certifico: Que por este T r ibuna l 

se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—Sres.: Don Gonzalo F . 
Valladares, Presidente; D. Leopoldo 
Duque Estévez, Magistrado; D. A r t u 
ro Fraile Reñones , Idem suplente; 
D Valeriano Diez Arias, Vocal y 
D. Eleuteri© Diez Parrado,,Vocal.— 
E n la ciudad de León, a veinticua
tro de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y tres; visto ante este T r i b u 
nal el recurso contencioso-adminis-
trativo n ú m , 9 de 1951, promovido 
por D. Ricardo Cela Gómez contra 
el acuerdo de fecha 31 de Diciembre 
de 1950 del Ayuntamiento de Vega 
Valcarce que le dest i tuyó del cargo 
de Depositario Recaudador que des
e m p e ñ a b a en el Municipio; habien
do sido partes como recurrente o ac
tor, mencionado Sr. Cela Gómez, re
presentado por el Procurador D. A n 
tonio Prada, el Ayuntamiento de 
Vega Valcarce como demandado, re
presentado por el Letrado Sr. Fer
n á n d e z y el Sr. Fiscal de esta Juris
d icc ión 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos que es nulo é ineficaz 
él acuerdo tomado por el Ayunta
miento de Vega Valcarce en sesión 
extraordinaria del d ía 31 de Diciem
bre de 1950 por el que dest i tuyó al 
Depositario-Recaudador D. Ricardo 
Céla Gómez, y nulo t a m b i é n el expe
diente que al efecto se le ins t ruyó , 
mandando que se repongan a dicho 
funcionario en su expresado cargo y 
condenando al Ayuntamiento a que 
se le abonen los haberes dejados de 
percibir por razón de la acordada 
sus t i tuc ión. Todo ello sin perjuicio 
de la facultad del Ayuntamiento pa
ra instruir nuevo expediente a este 
funcionario con arreglo a derecho y 
sin hacer expresa condena de costas 



en este recurso. Una vez firme esta 
reso luc ión publíquese" en la forma 
acostumbrada y devuélvase el expe
diente administrativo a la oficina de 
procedencia juntamente con testi
monio de la presente sentencia para 
que el fallo sea llevado a su puro y 
debido efecto.—Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—G. F. Valladares.—L. Du 
que Estévez.—A. Fraile.—Valeriano 
B. Diez Arias.—Eleuterio Diez Parra
do.—Rubricados. 

Y para que conste y remit i r al Ex
ce lent í s imo Sr. Gobernador C iv i l de 
esta Provincia para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
se l ibra y firma la presente en León , 
a vent i t rés de Jul io de m i l novecien
tos cincuento y tres.—F. de la Cruz 
Presa.—V.0 B.0: E l Presidente, G. F . 
Valladares. 2641 

o 

Recurso n ú m . 15 de 1950 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del T r ibuna l Provincia l 
de lo Conteacios® Adminis t ra t ivo 
de León, 
Certifico: Que por este T r ibuna l se 

ha dictado la siguiente 
Sentencia.—Sres.: Don|Gonzalo F . 

Valladares, Presidente; D. Leopoldo 
Duque Estévez, Magistrado; D. Ar tu
ro Frai le Reñones , Idem suplente; 
D . Cipriano Gutiérrez Velasco; Vo
cal y D.Gabriel Serrano Corral,Idem* 
—Ea la ciudad de León, a diez y 
ocho'de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y tres; visto ante este T r i 
bunal el recurso contencioso admi
nistrativo de plena ju r i sd i cc ión n ú 
mero quince de m i l novecientos cin-
cuenta^ promovido por D. Lucio A n 
drés Lorenzana y quince m á s contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
León denegándo le t ác i t amen te su so
l i c i tud de que les fuera asignado et 
sueldo anual m í n i m o de seis m i l pe
setas y otros beneficios como em
pleados administrativos;^ habiendo 
sido partes mencionados D, Lucio 
A n d r é s Lorenzana y quince m á s re
presentados por el Procurador señor 
Menéndéz como recurrentes o acto
res, el Excmo. Ayuntamiento de 
L e ó n como demandado, representa
do por el Letrado 3r. Tejerina y el 
Sr. Fiscal de esta Jur i sd icc ión . 

Fallamos: Que desestimando las 
excepciones alegadas por el repre
sentante del Ayuntamiento de León, 
debemos declarar y declaramos que 

. los Recaudadores del Arb i t r io M u n i 
cipal , interesados en este recurso, a 
excepción del finado D. Lucio An
drés Lorenzana, deben ser reconoci
dos por la Corporac ión Municipal 
citada con la categoría de Funciona
rios Auxiliares Administrativos, y 
por tanto se les debe satisfacer el 
sueldo de seis m i l quinientas pese
tas anuales que para esta clase de 
funcionarios estableció el Decreto de 
cinco de Diciembre de m i l novecien

tos cuarenta y siete y es ta tuyó a su 
vez el vigente Reglamento de A d m i 
n i s t r ac ión Local aprobado por De
creto del Ministerio de la Goberna 
ción con fecha 30 de Mayo de 1952, y 
declarando gratuito este recurso.Una 
vez firme esta reso luc ión , pub l íquese 
en la forma acostumbrada y remíta
se el expediente administrativo a la 
oficina de procedencia con testimo
nio de la presente para que el fallo 
sea llevado a su puro y debido efec
to.—Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—G. F . Va l ladares . -L . Du
que Estévez.—A. Fraile.—C. Gutié
rrez Velasco —G. Serrano.—Rubri
cados. 

Y para que conste y remit i r al Ex
ce len t í s imo Sr. Gobernador C iv i l de 
la Provincia para su p u b l i c a c i ó n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la^misma, se 
l ibra y firma la presente en León , a 
ve in t i t rés de Jul io de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—F. de la Cruz 
Presa.-V.0 B.0: E l Presidente, G. F, 
Valladares. 2641 

Juzgado de Faz de Santas Martas 
Don G é m i n o Castro Pastrana, Secre 

tario del Juzgado de Paz de Santas 
Martas, provincia de León . 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

seguido en este Juzgado de Paz con
tra el propietario del veh ícu loSS7186 
por el hecho de. rotura de las p lu 
mas basculantes del paso a nivel de 
la E s t a c i ó n de Santas Martas, se ha 
dictado providencia declarando fir 
me la sentencia r eca ída en dicho 
ju i c io , en la que se acuerda dar-vis-
ta al citado condenado de la t asac ión 
de costas q u é se in se r t a rá después , 
por t é r m i n o de tres d ías , y que se 
requiera a dicho condenado para 
que en el plazo de ocho días de ser 
firme esta t a sac ión , se persone vo
luntariamente ante este Juzgado a 
hacer efectivas las cantidades que 
figuran en la citada tasac ión , aper
c i b i é n d o l e que de no hacerlo, se 
p r o c e d e r á con arreglo a la Ley. 

T a s a c i ó n de costas: 
Derechos del Estado en 

la s u s t a n c i a c i ó n del 
j u i c i o y e jecución, se
g ú n aranceles vigentes. 26,15 ptas. 

Por mul ta 250,00 i d . 
Por i n d e m n i z a c i ó i de 

d a ñ o s 250,00 i d . 
Por reintegros y papel . . 6,00 i d . 

To t a l s. e. u o 532,15 ptas. 
Impor ta en total la cantidad de 

quinientas treinta y dos pesetas con 
quince c é n t i m o s . 

Y para j jue sirva de not i f icación y 
de requerimiento en torma a dicho 
condenado, cumpliendo lo acorda
do, expido el presente para su inser
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León , por encontrarse 
dicho condenado en ignorado para
dero, visado por el señor Juez de Paz, 

en Santas Martas, a quince de Ju • 
de m i l novecientos cincuenta 10 
t res .—Gémino Castro.—V. B • Pi T ^ 
de Paz (ilegible), 263a 

Requisitoria ¡ 
E n v i r t ud de lo acordado por .1 

Sr. Juez de Ins t rucc ión Accidental 
de esta ciudad y partido, por medin 
de la presente se le cita, llama y em 
plaza al procesado Victoriano Sal" 
cedo Asensio, vecino de Madrid, que 
tuvo ú l t i m a m e n t e su domicilio ea 
la calle Vizconde Matamala numero 
37 ó 57, para que en el término de 
diez d í a s comparezca ante este Juz, 
gado a constituirse en prisión, pue¡ 
así lo he acordado en diligencias 
dimanantes del sumario n." 155-1951 
sobre estafa, bajo apercibimiento de* 
que de no comparecer será declara
do en rebeld ía , A l propio tiempo 
ruego y encargo a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía Judi
cial procedan a su busca y captara 
y en caso de ser habido lo pongan 
a d ispos ic ión de este Juzgado. 
» Dado en Ponferrada a veinte de 

Julio de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—Paciano Barrios.—El Secre
tario, Fidel Gómez. 2653 

ANUNCIO PARTICULAR 

tamitidid de Reíanles del poeklo 
de Vidaoes deán) 

Don Hi la r io Recio García, Presiden
te de la Junta vecinal del pueblo 
da Vidanes, por el preseate hag© 
saber: 
Que en cumplimiento de lo dis

puesto en el a r t ícu lo 228 de la Ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879 y 
de Orden de fecha 10 de Diciembre 
de 1941 y atendiendo los deseos de 
la m a y o r í a de los interesados, con
voco a Junta General de Regantes, a 
todos los propietarios de fincas.e°' 
clavadas en t é r m i n o de este pueo o, 
usuarios de las aguas Publicas que 
derivan del Río Esla que tiene su 
toma en el paraje conocido coa lo* 
nombres «La Barca y E l Vallado»,, 
t é r m i n o de Vidanes y a cuantas per 
sonas pudiera interesar, ,cuya Jum 
t e n d r á lugar el día seis de Septiem 
bre p r ó x i m o a las doce horas de su 
m a ñ a n a , en la Gasa Concejo d e l j ^ 
tado pueblo, siendo objeto * ^ 
ma. la cons t i tuc ión de 1» C°^Uqac 
dad, acordar las bases P °r^d3os . 
ha de regirse, dentro de los naoa ^ 
aprobadas por la Superionda^.^ 
nombrar una comis ión q u e ^ de 
cargue de redactar los pr J eI1, 
las Ordenanzas y d« ^ s . ^ l Riegos 
tos del Sindicato y Jurado a. 
por los que ha de regirse ¿ t i t r é s df Dado en Vidanes a j e r n t » 
Jul io de m i l novecientos ci 
y t r e s . -H i l a r ino Recio 5 pta* 
2664 N ú m . 871. 


